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PODER E J E C U T I V O

Gobernación. Justicia y Seguridad Pública

ACUERDO ( f  1809
Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 1962.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
a c u e r d a :

Articulo 1 —Por mientras el Congreso Nacional de la República de
creta 1* Ley de Juegos de Azar y con el único objeto de incrementar el 
, Truismo, de conformidad con la facultad que le confiere el Artículo 32 de 
. la Ley de Fomento del Turismo, emitir e! presente Reglamento para el 
ijnnciouamiento de casinos de juego de Envite o Azar.

Artículo 2o—Entiéndese por juegos de Envite o Azar, para los efec
tos de este Reglamento, los juegos de ruleta, dados, barajas, tragamone- 
é&s y tungos que generalmente se usan en sitios de diversión de los cen
tra turísticos, con el propósito de otorgar a los turistas que a ellos con- 
etfran, Ja mayor protección y garantías posibles, y al propio tiempo pro
ejar una participación de sus ingresos, al Estado.
, Artículo 3o—El control y la supervisión de dichos centros de distrac- 
rión, estarán a cargo de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Seguri
dad Publica, en colaboración con el Instituto de Fomento del Turismo.

Articulo 4 —El Poder Ejecutivo, a través de la expresada Secreta- 
ria.de Estado, podrá expedir licencias para la explotación de salas de juego 
de «*»• a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
acrediten en forma satisfactoria, reunir las condiciones siguientes:

a) Poseer y administrar un hotel, restaurante, balneario, centro de 
- distracción adecuado para turistas, casino, club o centro privado

que brinde a los visitantes el uso de sus facilidades, en el cual 
habrán de establecerse las salas de juegos, o que sea dueño del 
edificio en que estén ubicados estos establecimientos;

b) No haber sido condenado por delito grave o menos grave, no te
ner antecedentes policíacos que signifiquen mala reputación o 
depravación moral, en Honduras o en el último lugar de su domi
cilio durante los diez (10) años anteriores.

Cuando se trate de personas jurídicas deberán reunir estos 
requisitos todos los socios o accionistas;

c) Poseer los medios y la organización para establecer una sala de 
juegos propias para turistas en el hotel, restaurante, o centro de 
diversión que tenga o administre, en un casino o club, o centro 
privado que permita a los turitas el uso de sus facilidades.

Artículo 5 —Para obtener una licencia o concesión para la explota- 
o funcionamiento de cualesquiera de los centros de recreo autorizados 

Je acuerdo con la Ley de Fomento del Turismo y de este Reglamento, 
fleoeria los interesados presentar una solicitud ante el Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad Pública, acreditando los requisitos exi- 
©dos en el artículo anterior.

Artículo 6o—La solicitud a que se refiere el Artículo 5 de este Re- 
deberá ser publicada en extracto a costa del interesado en uno 

J*®J°8liiários de mayor circulación en el país, durante un mes consecutivo; 
llenado este requisito, el Ministerio de Gobernación, de acuerdo 

ja Instituto de Fomento del Turismo podrá conceder o rechazar las 
*?“tttudes para el establecimiento de casinos y otros centros de distrac- 

turística; se tomará en cuenta la localización de dichos centros, la 
jg* y calidad y las facilidades que ofrezcan los solicitantes, que debérán 

de manera satisfactoria los propósitos de la Ley de Turismo, 
^^*®dose a la altura de las normas internacionales.

Artículo 8-—En la construcción de estos establecimientos turísticos 
^^PWfrietari os o concesionarios, deberán sujetarse estrictamente al ma- 
(w f jf  normas de saneamiento recomendadas para los mismos, por la 

Especial de la Organización Panamericana de la Salud.
^ ^ 1 °  9°—El Poder Ejecutivo y el Instituto del Turismo, tienen 
jj^ T ^ ó n  especial para hacer las recomendaciones que estimen conve- 

“  a fin de lograr que los concesionarios cumplan con determinados
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requisitos relativos al establecimiento, expansión o mejoras de determi
nadas atracciones y comodidades para turistas, ya sea en el mismo sitio 
donde estuvieren establecidas o en cualquier otro sitio del país, pudiendo 
incluso revocar las concesiones otorgadas, por incumplimiento de las con
diciones fijadas, sin indemnización alguna.

Artículo 10.— Para el otorgamiento de las licencias o concesiones, 
las autoridades encargadas dé concederlas tomarán en cuenta el monto 
de las inversiones, a fin de determinar el plazo de su duración.

Artículo 11.—Es entendido que el concesionario de la explotación 
de centro turístico, donde funcione algún casino de juego, no podrá 
transferir sus derechos a otra persona sin la previa autorización de las 
autoridades competentes, debiendo a la vez obtener una licencia para su 
operación.

Artículo 12.—Los concesionarios se reservan el derecho de admi
sión a los centros de su propiedad, pudiendo rechazar a todas aquellas 
personas que constituyan un entorpecimiento para su operación, afecten 
el bienestar o la tranquilidad de los asistentes o empleados de las salas 
de juego, descartando, desde luego, toda discriminación por raza, color, 
religión o posición social.

Artículo 13.— La participación del Estado proveniente del producto 
de la operación de casinos, hoteles, restaurantes, balnearios, etc., en don
de funcionen salas de juego de azar, será del 25 /ó de la utilidad netn, 
que percibirá el Estado mediante liquidaciones trimestrales.

Artículo 14.—El Ministerio de Gobernación, en combinación con la 
Secretaría de Economía y Hacienda, por medio de una comisión nom
brada a discreción, realizará investigaciones periódicas de los ingresos 
provenientes de la explotación de salas de juego de azar autorizadas por 
la Ley de Fomento del Turismo y de los procedimientos en ellas emplea
dos, ejerciendo asimismo accción fiscalizadora y de supervisión de las 
apuestas en los casinos y similares, a fin de que se cumplan la Lev V' los 
Reglamentos.

Artículo 15.—El Ministerio de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, oyendo el parecer del Instituto de Fomento del Turismo, conce
derá un plazo razonable para que los beneficiarios hagan las inversiones 
en atracciones y comodidades para turistas que se les exija, debiendo 
tos interesados rendir fianza depositaría o hipotecaria, que se fijará en 
cada caso, de acuerdo con la Contraloría General de la República.

Artículo 16.—En toda licencia que se expida deberá indicarse el 
nombre del concesionario, del hotel, restaurante, centro de diversión, ca
sino, club o centro privado, en los cuales se autorice la explotación de 
una sala de juego.

Artículo 17.—Ninguna persona que no sea el concesionario o sus 
empleados, podrá explotar una sala de juegos ni podrá ésta ser localizada 
en un sitio que no sea designado en la licencia, la cual deberá extenderse 
en forma de patente para ser exhibida en sitio destacado del estableci
miento.

Artículo 18.—Ninguna persona podrá realizar trabajo alguno en una 
sala de juegos sin la licencia correspondiente, ya sea como Gerente Ca
jero o Croupier. ’

Artículo 19.—Queda terminantemente prohibida la admisión en cual
quiera sala de juego, de personas menores de veintiún (21) años.

Artículo 20.—No será permitido anunciar u ofrecer al público en Hon
duras, ninguna sala de juegos, sin la previa autorización del Instituto 
de Fomento del Turismo.

Artículo 21.—El Ministerio de Gobernación, por sí, o a solicitud del 
Instituto de Fomento del Turismo, podrá cancelar licencias concedidas 
al amparo de esta Ley, a cualquiera persona por los motivos siguientes:

a) Que deje de pagar en el término establecido o evada el pago de 
las cantidades correspondientes al Estado en concepto de partici
pación ;

b) Que viole cualquiera de las disposiciones de esta Ley o de loa 
Reglamentos que se dicten para complementarla.

Artículo 22.— El Ministerio de Gobernación, por si, o a solicitud del 
Instituto de Fomento del Turismo, podrá imponer multas a los conce-
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cionarios, en cualquiera de los casos a que se refiere el articulo anterior 
y de confour.idad con la gravedad de la infracción.

Artículo 23.—El importe de las multas ingrésala a !a Tesorería Ge
neral de la República. En caso de no ser satisfecho su importe dentro 
de los treinta días de la notificación de la multa al concesionario, se pro
cederá gubernativamente al cobro de la misma, o por la vía de apremio.

Articulo 24.—Toda persona que introduzca en un casino de juego, 
use o trate de usar en el mismo artefactos de juego alguno, distintos en 
naturaleza o especificación a aquellos prescriptos por la Ley o los Regla
mentos, serán sancionados de conformidad con la Ley.

Artículo 25.—Antes de efectuar el nombramiento de un administra
dor, sub-administrador, supervisor, o de cualquier otro empleado para 
trabajar en una sala de juego el concesionario deberá someterlo a la 
aprobación del Ministerio de Gobernación y  del Instituto de Fomento del 
Turismo, suministrando sus nombres y cualidades personales. En caso 
o'e ser desaprobados dichos nombramientos, la autoridad competente no 
estará obligada a expresar las razones que motivaron su negativa.

Artículo 26.—El concesionario de una sala de juegos deberá ser dueño 
o administrador de uno o más hoteles para turismo, cuyo costo, capaci
dad, atracciones complementarias y operación se ajusten a las regula
ciones que el Ministerio de Gobernación y el Instituto de Fomento del Tu
rismo establezcan.

Artículo 27.—Las construcciones de las instalaciones con atractivos 
para turistas, requeridas para el otorgamiento de una licencia de juegos 
de azar, deberán llevarse a cabo, dentro de un período razonable a partir 
de la fecha en que dicho permiso haya sido concedido.

Artículo 28.—Los planos y  especificaciones para un proyecto de hotel 
para turismo, balneario o sala para juegos, que vaya a construirse, debe
rán ser previamente aprobados por los Ministerios de Gobernación, Jus
ticia y Seguridad Pública y Salud Pública: por el Instituto de Fomento 
del Turismo y demás autoridades distritales o municipales.

Artículo 29.—Todo solicitante deberá someter a conocimiento y aproba
ción de las autoridades de Gobernación y de Turismo, juntamente con su pe
tición. un ante-proyecto de reglamento que servirá para regir ía operación 
de su sala de juego, incluyendo disposiciones relativas al máximo de la3 
apuestas y al horario de juego. Dichas autoridades podrán aprobarlo, 
enmendarlo o rechazarlo.

Artículo 30.—No podrá celebrarse juego alguno hasta que las auto
ridades competentes no hayan aprobado su reglamentación, y hasta que 
se haya hecho una inspección física de la sala para comprobar el equipo.

Artículo 31.—Deberá mantenerse en cada sala de juego y a la dispo
sición del público una copia del reglamento de juegos vigente. El texto 
en Inglés y Español, de las reglas básicas, límites y gabelas, que esta
blezca la sala, con la debida aprobación oficial para cada juego. Deberá

colocarse en sitio prominente y visible del recinto de la 
lus textos en Inglés y Español de las reglas sobre la admisión
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. «aiion a la
Artículo 32.—Los funcionarios de los Ministerios de Goh» 

Justicia y Seguridad Pública y Economía y Hacienda, sus emri¡2ción* 
inspectores, tendrán libre acceso a las salas de juego, a su equfir!? * 
v documentos cuando se les haya encomendado funciones de iS J !'? , 
y control.

Los concesionarios, gerentes o administradores de salas <fe \ 
sus empleados estarán obligados a suministrar a las autoridades dd?° * 
y a sus inspectores, toda información que éstos le soliciten en rJr^° 
con la sala, su operación, sus empleados, sus verdaderos dueños*08

Articulo 33— Los inspectores de juegos de azar nombrado» «n» u 
autoridades de Gobernación serán representantes directos en toda íJ 
de juegos autorizada.

Articulo 34.—La decisión de los inspectores de juegos de aaar anh 
v. funcionamiento y procedimiento dentro de la misma, 
t^da por el concesionario, gerente o administrador de dicho estable 
miento. En caso de que el concesionario o gerente no estuviere de acuewu 
f ’'n dicha decisión podrá hacer uso de los recursos establecido* ^. .. ____  _______  podrá hacer uso de los recursos establecido» ™ a
Código de Procedimientos Administrativos, ante el Ministerio de Gok 
nación, Justicia y Seguridad Pública.

Artículo 35.—Los equipos o materiales de juego que no tenga la 
torización correspondiente, no podrán ser utilizados. En cualquier to

mo.mentó el Gobierno y sus inspectores podrán exigir que se cambie, prohOn 
n inuülice, cualquier equipo, como ruedas de ruleta, mesas, 
monedas, etc,, que a juicio de ellos no ofrezca las debidas garantías#! 
público.

Artículo 36.— Todo concesionario deberá rendir fianza suficiente ante 
iü Secretaría de Gobernación. Justicia y Seguridad Pública y el Instituto 
c*.? Fomento del Turismo con el obieto de responder al público parné 
pago de sus deudas de juego. Esta fianza deberá ser aprobada por did» 
Ínst;tuc:ones y deberá estar vigente durante la operación de sus sata 
de juego.

Artículo 37.—Todo concesionario deberá tener todos los dUa f»  
abra las puertas de la sala de juego al público, en su caja en efectivo* w  
suma no menor de cincuenta mil lempiras (L 50.000.00).

Artículo 38.— Este reglamento entrará en vigencia desde esta fedu, 
—Notifíquese.

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Jistiá 

y Seguridad Pública,
Ramón Valladares fc

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1595

m er C u rso d e l (- ¡c ío  í lomún 
C ultura (¿en era ): Id iom a  N ació -¡

— - ■ - .... ..............nal. Estudios Sociales. Matemáti-;
cas, In g lé ^  E d u cación  F ísica, Se- ¡

Acuerdo V  15% gundo Curso del Ciclo Común dej Cultura General: Idioma Na*
T.»ucigal>,a. D. C . SI de ma- TVgucigalpa. I». C.. :;l J , roa. C“ ,u™ * " “ ?'= . Id' ° 7  * "  **  ®“ C" , 'na|, Estudios Sociales, M C

ia*,-) vr> rW 1 962  fial, hstu<Uos S oc ia les , M atem ati- «  _________________  . m
>0 ¡' cas, Inglés, Kducación Física. T e r - GACETA, y  prOCtUtf Educación fia ** !*

Ej Presidente de la República j Vista la solicitud presentada a cer Curso de! Ciclo Común de <*r Curso dtel Ciclo Comía ★
esta Secretaría, con fecha veinti- Cultura General: Idioma Nació- m a n d a r  l o s  OXÍgW{|lGS fifo Cultura General: Idioma Nad> 
dós de marzo del año en curso, nal. Estudios Sociales. Matemáti-} naj? Eludios Sociales,

, í !  PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga su* publicacio- gundo Cutso ^  Gch) a ta  

n e s  e n  e l  diario oficia)

Cultura General: Idioou Nade- 
ña!, Estudios Sociales, Maten# 
cas, Inglés, Educación Física. Sí-

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo Y ' 66t de P°r el joven Leonel Meléndez. es- cas, Inglés, Educación Física. Pri- SUS avÍSO f 002) t o d a  d a *  cas* Tn«d¿« F ^ W aríón  Física.'
fecha -1 de abril del año A4 1960. judiante y vecino de la ciudad de mer Curso del Ciclo Diversifica-j # ,c_ ^
que concede equivalencia de estu- Pedro Sula, contraída a pe- do de Kd uraco mí Secundaria:! ridad p a r a  e v i t a r  e q u i^
dio» de la* materias comprendi- r ^  eonceda equivalencia dt Idioma Nacional. Ing’és. Qnímíc*.’ i1 f  i n i  1 P  . 1 _ ^ B h l/ llA c  Af* 1» .  m  A .  __ ___ _ C  J-. _ * 1  ̂ .v 1.4__ J _____  1 t ’ ! i «A.da» conforme al Plan de Estudios estudios de las materias compren- Sociología. Introducción a la Eco- • vOC&CIOtk£S.
de Educación Comercial, con las ^jdas conforme al Plan de Estu- norma Política Educación Física'___
similares a las del Plan de Estu* dios de Educación Comercial, con y Deporte*, -Comuniqúese.
dios de Educación Secundaria, a ¡ as similares a las del Plan de Es-* 
favor de¡ joven Jacobo Avilez Z.. ¡ udíos del Ciclo Común de Cul-,
en el sentido de incluir las asig- ,Ura, y Ciclo Diversifica-1

. o  ■ ío  de t d u c a c i o n  Secundaria: 1naturas siguientes; Primer Curso ¡-r* j i r » acompaña una certificación de es- 
del Ciclo Diversificado de Educa-' ut|if)s .Jebidamen^ legalizada; !
ción Secundaria: Idioma Nació- u  ̂ ■
nal. Ingle*. Matemáticas, Q u í m i - esUi. ,a ’ Que a-oído ej pa*

Ti. V íi. i kpa M o r a i.e s .
¡las similares a las del Plan de
! Estudios del Ciclo Común de Cul* j

El Secretario ile Estado en el! General; acompaña una cer- ¡
-■ de Educación Pública, i de estudios debidamen- •

te legalizada; ]
José Martínez O.

Comuniqúese.

R . V il le d a  Morales.

| 1.5 St'vseiaTio de Estado «a d 
¡ Despacho de Educación PuMw

José MafÚQtz A

recer favorable d e  la D ir e c c ió n !

Acuerdo Nl> 15̂ 8
Hesulta: se ha oído e| pa- j í'tgucígaípa, D. C., 31 de ^  

Jrecer favorable de la Dirección y0 efe 1962.
Sociología, Introducá.,,, a la C ^-ral d , i N“ ,S97 Media; « ^  ^  p(Melj#M

Economía Políüca, Educación Kí- j C o  id e  . . n  ’  | Tegucigalpa. D. C., 31 de ma- ^ « -^ r a iid o : Que se concederá ( , . a  Secretaría, con /«ha « i f
sica > Deporte, Quinto Curso de I d ° e ' S  'o  de 1962 ' T t ' T  t  de enero del año en * *
Educación Secundaria: Castellano-?üe las ^ n a t u r a ,  enya Vqn/va-¡ VNta la .licitud g en ta d a  a T Z  W  ^  - o r a  Oiga de S i n ^

1 • - • -  ■ • ’ * casada, en
Wc«*

(Nociones de Preceptiva Literaria fencía se solicita, tengan U m i, ^ ^  J  , a  « S  P ^ y o r  de edad, casa
y Literatura Lsj.anola). Ingles, ma denominación en ambos Pía- ' . nes. Artículo 78 del Código de t,ción de su hijo
Química Orgánica y Educación ^  Articulo ? »  del Codigo dv ro * ®no l‘n cnr* /  Educación Pública; Simñ,, «ludíante
Física.—Cniuniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

Educación Pública; por el joven Ro'ando Zelaya Cá
I Po, lanío: ,.| * .  « «* •  V v « i « „  de e,le
República,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Por tanto: <•! Presidente de la 
He pública.

lic ió n  de su h ijo  mea»
Simón, estudiante y
t;> Distrito Central, coott»*** .

-̂ yalAir se le conceda *qvu?distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 

j acuerda: estudios de las materias enmuren-
I N . | , ,  . '  \ ív u ii.v u «  j m  t u u n u i u i L i a  s u n v i '  J v  ADÍOP9 f
¡ Conceder Ia equivalencia soííci- «««forme aj Plan de Estu- ada en !a forma siguiente: Pri- f 10* ^ue C ^ , £ rta * «^

José Martínez O. . ada en la forma siguiente: Pri- f'ios de Edncación ('ómereial, con mei- Curso del Ciclo Común de,^a^° ”e

aclkrda : estudio? de las maten̂  ^
. didas conforme al

na SOllCl-l,. _.í .. . nrAMConceder la equivalencia solici-
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la* i la - ! e-.tudiantr '  \ecinn dr O le  Di:?-! a*. Inifilt'-. E d u ca ción  KNiea.
j del ^'an Estudio* tlel i 1 rilt» Central. contraída a pedir se (Comuniqúese.

ju Amértfa. '''in
del lMai

res • 5“  . jp Cultura l -n ir r a l .  le con ceda  
ClCl°  rn H onduras. acom p aña  í d io .  *1,- la -

ceriif'c4cit!t. ,
K U » *  ■<®al,Mda:

pesuU*: Q ue *e ° ' ¡ y  P.a ‘ E sJu d os del C 'iclo Com ún de Cul- 
favorable de ia Dirt’ c c io n  't ura (^ n e r a l : acom paña  una cer- 

Oofr*! ^ llCttC*t,n '* • jt if ica c ió n  d e  estudios debidam eu- 
CoM i& rando: Que se con ced erá  |<c leg a liza d a ;
^ v . 1 « ic ia  de esludios. s iem p re ¡ j { r í u !ta : Oí

ral. le ('«Mierda pq im  a len d a  d i 1 e s ’ u 
m aterias com pTendi-

vip*11̂  J,. , -.Um1íi)> de-J das conforme al Plan do Estu
dios de Kducación Comercial. con 

ilas similares a la* del Plan de

«pn
qoe

Que se ha oído e| pa
las asipifttliras cu) a equiva- rept,r favorable de la Dirección 

solicita, tengan la mis- General de Educación Media:

H. Villeda Morales.
El Secretario de Estado rn el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

ma

^Abominación en ambos Pía- ¡
m  Artículo 78 del Código dei Considerando: Que se concederáres,

Acuerdo X9 1602
Tegucigalpa, D. C., 31 di' 

Vo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

.Vucrdv> V  lft '1 1

Tegudaalpa. D. C.. 31 d" ma
yo de 1%2.

El Preside ule de la lícpúblfa

\a*E«n\:

i
virio dr la Escuela del lugar en
referencia , C o m u n iq u e n .

H, V il l e d a  M o iia l l s .

i E| Secretarlo de Estado en el 
Lespacho dr Educación Pública,

í José .Ifarfín cc O ,

Nombrar a los siguientes Pro- ¡ 
i fesores. Miembros de] Personal:
[Docente del Instituto "‘José Tri-' 
tnidad Reyes” , de la ciudad d e j^  1962*
San Pedro Sula. en la forma que;- 
I sigue: i El Presiden Ir dr la República

A cu erd o  N " 1606 

T< gncig¡alpa. D . C .. 31 de ma-

foración Pública; ¡equivalencia de estudios, siempre
tau que las asignaturas cuya equiva-

por tanto: el Presidente de la lencia se solicita, tengan la mis-
República, ¡ma denominación en ambos Pla-

aci’ERDa : ¡nes Articulo 78 del Código de
Co.wedei la equivalencia soli- : Educación Pública; 

citada en la forma siguiente: Pri- j prtr (an(0; Presidente de la 
per Curso del Ciclo Común de. República,
Culta» General: Matemáticas, In-1 acuerda:
Jfc. Educación Física.—Comuní i • , . v .

j t ,onceder la equivalencia sol’ci-
Ûe6e’ R Villeda Morai.es. ¡,ada en la forma siguiente: Pri-

jmer Curso del Ciclo Común de 
•El Secretario de Estado en el jCuhnra General: Idioma Nació- 

Despacho de Educación Pública, [nal, Estudios Sociales. Matemáti-

i M arco  A . F lore» A ., C atcd rá ti-! a c u e r d a ,
po de E studios S o d a V s  del Q u in - ; N om ^ yar \>VT\\0 M ercan',U  

, C u rso de Ha eli i 11er a lo. cu I«-| MarC0 A n ton io  Salinas, C atedrá-
ar del Licenciado liafael Kive-
a Hile renuncio .

tico de Matemáticas del Segundo 
(Curso del C'clo Común de Cu\- 

del Instituto “ Lo- 
de La Paz. en

Autorizar la suma de (L 50/Hm 
cincuenta lempiras, que por la Ti - 
sorería Especial de Educación M -
dia. se hará efectiva al Directo; r  . .
de| Instituto Central, cantidad qiii , ‘ manda Moreno de Mejía. Ca-|^ra Cerv^nte; "P 
invertirá en obsequiar un almuej- rdrálica de Introducción a la Eco- [enzo ‘e,rv'?n ^  
zo en un hotel de wl.  c¡udu<! « i ,  Política l'rimer G m o > * “  * ?  *  ‘ tP»! 
como cortesía de la Dirección d. i ' Secundaría, Ciclo Diversifica-i ■ ar lnez- quien Htiro (e  Mi 
dicho centro, a las 5 señoritas qut do, en lugar del Perito Mercantil |CarS°-
vienen de Salerno, Florida, E»- Pedro Parahona Castillo, que re.! nombrado devengará el suel-
lados l  uidos, a recibir clases de nuncio. do asignado en el Presupuesto Es-
español en el antes mencionado j - ■ j  pecial de dicho Instituto, desde la 
Instituto. i Antonio Coll C.. CatedvaUco df L u .  ______ _ ..... ........ ..

E| gasto se tomará dt

1 Amonio VJun ^«ivuiom-ü «r. „  .
Dibujo Aplicado del Primer C u r - !^ »  ™ “ I,rC5,ar 

<-■ '” s F“ ” - w  de Secundaría. Ciclo Diversifi- s“ s »erv,c,o,.-Comun,queSe.

José Martínez ().

Acuerdo N“ 1599

i • ttj •* r ' ' c .  4 Í 0S EsPecíales existentes en dicha ¡ ^ 0 en ]u?ar Bachiller Ma- 
cas, Educación Física. Segundo t o r e r í a  y pertenecientes al ln?tí- L uel’ de j esús Araque, que renun-

uto en referencia.— Comuníquese. !c ¡¿
K. Villeda Morales. I „  . „  ,  ̂ . - .r  c I Olga r. de Becerra. Latedrati-¡

Secretario de Estado en el ca Oit>ujo y Modelado, de Pri-1 
Despacho de Educación Pública, ¡mer Curso Magisterio. Ciclo:

Diversificado, en lugar del Bachi-j

¡Curso del Ciclo C. de Cultura Oe- 
l'neral: idioma \acional, Inglés. 
Educación Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Si'c reta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo V-' 1601 

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma-

Tegueigalpa-, D. C .. 31 de ma- ¡ 
yo de 1962.

Vistó la solicitud presentada a 
oto Secretaría, con fecha siete de 
mayo del año en curso, por e[ jo- 
wn Qmsj Edgardo Ventura, es
tudiante y vecino de la ciudad de
Sao Pedro Sula, contraída a _  _____
dir se le conceda equivalencia de • \q¡62.
etudios de las materias compren- r

conforme al1 Plan de Estu- Vista la solicitud presentada a 
dios del Plan de Educación Co- ¡ esta Secretaría, con fecha veinti- 
mettiai, con las similares a las del! cinco de febrero del año en curso, 
Plan de. Estudios del Ciclo Co-|p0r el joven José Marcio Vásquez 
aún de Cultu>a General; acom-1Matute, estudiante y vecino de es- 
ytóa ana certificación de estudios ! ̂  Distrito Central, contraída a pe. 
debidamente legalizada: |dir se le conceda equivalencia de

_ y . , [estudios de las materias compren-
ResHlta: Que se ha oído el pa-1 Udftft conforme al Plan de Estu- 

|Kcer favorable de la Dirección ! dÍQ¿ de E jucación Comercial, con 
► Ceaeral de Educación Media; \]¡¡& RÍm¡)ares ft las ¿e] Pla„ de

José Martínez O.

R. \ríLLEDA MorM.ES.
Ej Secretar;o de Estado en r| 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez 0  

Acuerdo X" 1607

Acuerdo Xo 1603
Tegucigalpa, D. C . 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

acuebda;

Considerando: Que se concederá 
«bivalencia de estudios, siempre
que ’ asignaturas cuya eqm va- , .

í» «rtlirila. leneán  la m is- J iZa a ’ltticia ge solicita, tengan la mis 
®a denominación en ambos Pla- 
ws, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

N om b ra r  a lo s  sigu ientes P r o 
fe sores , M ie m b ro s  dej P erson al 
D ocen te  d e l Instituto “ T r iu n fo  de  
la C ru z” , d e  T ela . en  la  fo rm a  que 
s ig u e :

Rosa Dávila, Catedrática de In
glés del Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General Sec
ción “ A” , en lugar del Doctor Ri
cardo Rodríguez, que renuncio.

Rafael A. Elvir, Catedrático de 
Inglés del Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura Genera] Sec- 

jcion ' tí en lugar del Doctor 
Hicardo Rodríguez, que renunció.

Resulta: Que se ha oido el pa-j 
recer favorable de !a Dirección I ^^men de I uerto. Catedrática 
General de Educación Media; A  Educación Moral v Cívica del

13er Manuel Jesús Araque, que re-¡ Tegucig¡alpa. D. (... 31 de ina- 
n uncí o. 1962.

Los nombrados devengarán e l; ^  Prudente de la República 
sueldo asignado en e| Presupues-• acuerda-
o Especial de. dicho Instituto, des-!
de la fecha en que empezaron a; Nombrar ( interinamentea don 
prestar sus servicios. — Comuní- ¡ j r[?s Handal. Profesor de Física

de Quinto Curso ‘ ;A‘’ y Í4B”  de 
R, Villeda Morales. ¡Bachillerato y Primero “ B”  de 

,, í i  i Bachillerato Cíelo Diversificado,
El Secretario de Estado en el¡en el Instituto Centra] de esta du- 

Despacho de Educación Publica. ;dad, en sustitución del Bachiller

quese.

Estudios del Ciclo Común de Cul- 
¡tura General; acompaña una cer- 
lficación de estudios debidamente

José Martínez 0 . ,Ro(límiro Guardiola.
’ El nombrado devengará el sueV- 
i do asignado en e| Presupuesto Es- 
¡pecial de dicho Instituto, desde la 

Tegucigalpa. D. C., 31 de ■(,ue «npie<* a pve<Vav
de 1962.

Acuerdo X ' 1605

u? serv ic ios .-

Ei Presidente de la República
A C L LrtiiA '

A u toriza r  ai ¿eñ or P rocu ra d or  
/pneral d e  la  H ep u bl’ ca , pa ra  q u e ] 
n n om b re  del P o d e r  E jecu tiv o , I 
—R am o d e  E d u ca ción  P ú b lica — ,

Por tanto: el Presidente dt 
República,

ACUERDA:

la | Considerand 
■equivalencia de
!que las asignaturas cuya equiva- 

18 equivalencia ‘“ gü a. É
Curso 

^lhira Gi
“•l- Eatudi™ ........ ..... ...... . t

Isglés, Educación Física.— .República,

S egu n d o  C u rso del C ic lo  Com ún i1 >mPr5 . Í‘ lJ,nu ...................j T egucigalp a
o: Que se concederá jde Cultura General, en lugar de(l<L 2.500.00) dos mil quinientos: 0 de 1962 
le estudios  ̂ siempre a Profesora Ondina Barahona. Il  ml)íras’ una prnpicdaií a la se-

C om u m qu cse .

R. V’fi.i .eí>a Moralk?.
El Secretario d e  E stado en el 

D espach o  de E du cación  P ú blica .

José Martínez O.

A cuerdo X "  lóOÍJ

D . C 31 de m a-

p ie  ren u n ció . A n g e la  X úhlz v N úñez, > E l P residente de la R e p ú b lica
( onsta de media manzana de te

diada \ f8 e<lul' ait;nc,a í̂ 1.1" ma denominación en ambos Pía- Dalila Varela. Catedrática de ¡ reno, ubicada en Saoahuato. Mu- acuerda:
^  Bj°tTrir̂  ^kuier,le  ̂ ^ tneg Artículo 78 del Código de¡J r*es 1 lácticas de| Segundo Cur- | ucipío de Sabanas:mude. Dejjar- Nombrar a partir del 1" de iu

Cultor ¿  I l í  T  \ Educación P'.blica; ! °  del Ciclo Común de Cultura ¡ amento de Francisco Morazán nio próximo, a la Profesora 4lta-
U 2 . 5  e •1l‘ T i  , V  , , d J , j  I en lugar de la Profesora! nscrito en el Reg^ro de la Pro- gracia v. de \úñez c S r a  ica 
«1. E M il» Socales. Maternal,. I ,»or tantot el Presente dr U < .uiina Barahona. que renunció, jáedad, de¡ T e g u c ifa '^ b a j^ e l  de In g lé s e  Segut.do ( ú í o  !fe!

Argentina 
<V Método E:

t̂twmquese.
R. V illeda  M o r a i .es.

1̂ Secretario de Estado en el,ld a  en Ia forma siguiente: Pri- ¡

.— j ar uau,  ue ic g u u u a  ¡«a. i>aju ei ue ingles Segundo taiiso deí 
Moni ova, Catedrática !N“ ! ? / ’ ^°-iüi119 ‘;I 1^ . del To- Ciclo Común de Cultura General.

_____ .!>tadístíco del Quinto !“ « el d.a 17 de enero del ano Secciones “A” , “ B” y “ C ’. de la
^ J , • t ^ -  «nl¡« !< urso de Comercio, en lugar del l1,920’ °.on los s*guienle, limites y ESCUela Xormal Asociada de esta 
Conceder la equivalencia soUci' ¡ }Vr¡to Mercantil Efraín Bueso ,<lmenál0ne*: AI ^ or‘e- camino ciudad, en sustitución de la Pio-

AfXERDA:

de Educación Pública 
/osé Martínez O.

que renuncio.

Acuerdo X 1’ 1600

3 >al de por m e d i o  y que con- esora Consuelo I. de Martínez, 
ner Curso del Ciclo Común de  ̂ <'JCe a Nueva Armenia: al Sur, qUí. g0za j {. IVrncia
Cul’ ura General: Idioma Nado- nombrados devengarán e l; olar de Félix Avila: al Este. ¡n poct. dc suel(io

I , í> . . hí ueldo asignado en el Presupuesto quebrada de por medio v terreno , , i i - ,
,  i l  Estudios Sociales, Matemati- j  .al d& d}ch<> Ínsí5{u{0' d w . : de  Rafael Aguilar y al Oeste, so , U  " ^ r a d a  devengara el sueU
as. Inglés, Educación Física. S e - | a fecha ei1 qUe empezaron a ) ’r de Rafael Xúñez Aguilar. En ¡ ° f slr^a o eJi el rcsupue>to n-

í ando Curso del Ciclo Común de \ restar sus servicios — Comuní- (Mcho terreno se levanló una casa ¡ e t ic a -scu< a. ninu-* . ^ i i i-__ J ‘ i i i . n v* riquese.Teglró€alpa, 1). C.. 31 de ma-¡Cultura General: Idioma Nació- í ,ese.
J° <Jê l%2, n i ,  Estudios Sociales, Matemáti-

Vista i. , ’ tis. Inglés, Educación Física. Ter-
^  " tUá ^ eSf ,ada 8 cer Curso del Ciclo Común de=*«retaria. con fecha trece ter^ khZ r , ' :

. del ano en  cu rso , p or
- Conrado Casulá Carias.

Cultura General: Idioma Nado- 
Til, Estudios Sociales, Matemáti-

U . V il l e d a  M o r a l e s .
(*e a d ob es , rep ellad a , c r o n -ta ,  ^ t

1 H. \  1LLED* AlOH I S.<*e una pieza de 9.50 nutro; de
„  _ , T, , f ente por 6 de ancho \ ti'ia co-El Secretario de Estado, en el >¡na COn 486 de frenlí. |)0r 4>50

Despacho de Educación Publica. | ^  ancho La propiedad 'mencio- 
José Martínez O 1 tada la compra el Estado para ser-

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0,
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LA GACETA.

Acuerdo N" 1609
Tegucigalpa D. C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ju
nio próximo, a la Profesora Blan
ca Cenantes dr Batres, Supervi- 
sora de Hogares Estudiantiles de 
la Escuela Normal Asociada de es- 
la ciudad, en sustitución de la 
Profesora Consuelo 1. de Marti
lle/. que poza de licencia por dos 
meses în goce de sueldo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos excep
to durante los dos primeros meses 
que devengará el BOV del sueldo 
tope, de conformidad con el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

R . V il i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en r! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

p p p tm T .IC A  PTC HONDURAS. — TEGU CIGALPA. D. C ..j9 _ D E  NOVIEMBRE PE 1%2

S O Sla Pensión de Jubilación de . . . .  
(L 80.IMH ochenta lempiras men
suales. a favor dr la Profesora 
Laura Palma, en e| departamento 
de Francisco Morazán.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto (general de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales. •
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez 0.

A V I

Acuerdo V1 1610
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de ju
nio próximo, al señor Rodolfo 
Enrique A. Varela. conserje de la 
Escuela Normal Asociada de esta 
ciudad, en sustitución de! señor 
Armando Aguilera A., quien se 
retiró dt- su puesto.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co» 
muníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1613
Tegucigalpa, D. C.. 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1 de ju
nio próximo, a las siguientes per
sonas. Miembros del Personal de 
Servicio de la Escuela Norma! de 
Señoritas, de esta ciudad, en la 
forma que sigue:

Cruz Cálix, cocinera.
María Emelda Pineda. sir\iente 

del Internado, en sustitución de 
Josefa Cerrato. que renunció.

Francisco Rivera Castro, sir
viente del Internado, en sustitu
ción de Jote Esteban Centeno, que 
se retiró por efermedad.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrasorito, Seoetarlodel Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del drpartamento de Francisco Mo 
raz&p, ti públloo en general y par» 
los efeotoe de ley. haoe saber: que 
cen fecha v e in te  de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos, se pre
sentaron ante este Despacho, lo* se- 
BOres Tomás Abriham Madrid, Ra- 
n óa Gablno Anariba, Santos Her
minio Erizo y Julián Erazo, oasado 
el segundo, solteros los dem&s, 
todos majotes de edad, labradores, 
vecinos de Cedro», con residencia 
en eata ciudad, salicltando Titulo 
Supletoilo sobre un lote de teireno 
ubicado e i a Jurisdicción de Cí ' 
dros, que consta de cuatro Caballé  
rías amigua*, mát o men<s, y que 
Hmi:>: al N< rte y Sur, con tierras 
imitas de a aldea de Puib oNm vo; 
• 1 Este, it¿rrai sueltas de la aldea 
de Mata- Piábalo, rlode por medio, 
y ai Oeste, con terrenos de la mis
ma aldea de Pueblo Nuevo. Dicho 
terreno lo adquirieron loa compa
recientes por herencia del stGoi 
Rafael Selva, y han estado tn pose-

s'ón quieta, pacifica y no interrum
pida por etpaclo de clncuer ti afioi, 
sumando la su) a con la de sus ante- 
ceiorrs. Para acreditar dichos ex
tremos, loa comparecientes ofrecen 
el testimonio de tos testigos: Fran» 
clsoo Javier Raudales, viudo; Anto
nio Martínez, casado; Domingo M». 
rndlsga, divorciado; todos prcple- 
tarics de bienes Inmuebles, mayores 
de edad, vecinos de Cedros, aldea 
de Mata de Plátano, ei último resi
de en esta dudado apltal.—Teguci- 
galpa, D. C., 31 de agesto de 1962.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srio.

19 F.61.

dad, parelea de bahir«.~ 
u  de tej>s, de nu#T,  
te P^w lsdean0h o ,o o ^ í!^
anexo del mismo largo d. 

a el interior
osaa eit& construtdi **»
--------------------  ""««•Mu

«n-
tiene lo, lircl* , 7 J N ,
t«, oon m i  de Fr«i„i J ' í ? *

que mide veíuueinoo „  '  
dro.ytodoellDBu.bi,™*;1;
» U h < U .  I I _ i .

»1 Sur, ca»a di
Orlente, con casa di Poll* , ^ 11 
tínez, calle de por medí* 
oiotte, con solar de 1» í®" 
Wtaclia de Josefa Mayorqni0 ¿  
ce el testimonio de ]¿s 
Fernando Rubí, Santo» b J J "  
Erazo y Manuel Medios. m í®  
de edad, salteros, la b ra r?  J í 
Sos de bienes ralees, vecinos d*lí 
vecindario. Lo que ,« 
conocimiento del pública™**
efectos de la W u t lw i*  S 1?
septiembre de 1962. ^  líí«

08CAB R. C0KT4MU, 
Srio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupueslo I™,.,mrr‘" °  “5 !° ¡°ma . i ; " ' 0.?' 
General de Egresos e Ingresos -  1 «-urso Sección A y III C^ siKtltlir̂ lnn n<> rrnf^rtru MoríComuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sonas. Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en la for
ma que sigue:

Mario Flores Macal, Catedráti
co interino de Idioma Nacional.

en
sustitución de !a Profesora Marina 
de Barrios.

Jeannette l maña, Profesora Je
fe 1 Curso Diversificado, Sección 
“ B en sustitución de la Profeso
ra Gilda de McCarthy, que re
nunció.

Acuerdo N" 1614

Acuerdo N" 1611
Tegucigalpa, D. C.. 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
!a Pensión de Jubilación de . . . .  
|L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, a favor de la Profesora 
María Santos de Munguía P., en 
el departamento de Francisco Mo
razán.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

José Martínez O.

Los nombrados devengarán el
m n i ! sueldo asignado en el Presupuestoleguc^alpa, D. C.. .11 de ma.1Es ¡a| Je djch £$cueUP_ Co.

^  de 1962- muníquese.
El Presidente de la República

ACUERDA
R. V il l e d a  M o r a l e s .

en e!E| Secretario de Estado 
Nombrar ( interinamente), a par- Despacho de Educación Pública,

tir del 1" de junio próximo a la 
señora Lesbia de Leiva, Mecanó
grafa de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, mientras 
dura la ausencia de la señora Gui
llermina de Bográn, quien goza de 
licencia.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex- 
ce.pto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope de conformidad con

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1616
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ............
(L 324.00) trescientos veinticua-

el Articulo 71 de las Disposicio- lempiras, que porla  Tesorería 
nes Generales del Presupuesto.— ¡Especial de Educación Media, se 
Comuniqúese. " ar® e*ectiva al Profesor Manuel

Bolaños González, cantidad que 
R. V il l e d a  M o r a l e s . corresponde como sueldo de un

Secretario de Estado en e! ;mes. 9U® 6°“ rá de, Por
motivo de enfermedad, en la Es-

Acuerdo N? 1612
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 1° de ju
nio a diciembre del presente año,

El aecreiario ae 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
'cuela Normal 
1 ciudad.

Asociada, de esta

Acuerdo N° 1615
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1962.
E¡ Presidente de ta República

a c u e r d a :

Nombrar a partir de! 1° de ju
nio próximo, a las siguiente? per*

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a i.es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, a! 
público hago saber: que en 
esta frch* se ha presentado a 
pste Despacho, Rosinda Ose- 
güera de Er* zo, mayor de 
pdad, casflda, de oficina domés
ticos y de este vecindario, so
licitando se le extienda título 
supletorio del inmueble siguif n 
te: Una caBa fita en e! barrio 
de La Hoya de e?ta ciudad, 
paredes de bahareque, cubier
ta de teja, de once varas y me* 
dia de Oriente a Poniente, por 
seis varas de Norte a Sur, con 
corredor hacia el interior, del 
mismo largo de la casa y con 
cocina anexa, y está construida 
en un solar que mide diecinue
ve varas y inedia de Norte a 
Sur, por treinta y cuatro varas 
de Oriente a Poniente, y todo 
el inmueble en conjunto tiene 
los límites siguientes: Norte, 
con casa de los herederos de 
don Narciso Montes; al Sur, 
con casa de los herederos de 
don Luis Velásquez; Oriente, 
con capa de Jesús Aguilar, 
palle de por medio, y a! Po
niente, con casa de propiedad 
de Héctor Ramírez. Esta pro
piedad la hube por compra que 
le hice a los señores Justo, 
Eduardo y Santiago Monte*. 
Que propone como testigos: 
a Abel Cerrato, agricultor, don 
Alejandro Sarmiento Bustillo, 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
y don José Maiía Hernández 
García, agricultor, todos ma
yores de edad, cagados y de 
este vecindario. Lo que se 
pone en conocimieiito del pú
blico en general para los efec
tos de ley.—Juticalpa, 19 de 
octubre de 1962.

Oscar R. Contreras, 
Srio.

19 N. y 19 D. 62.

lfl N. 62

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras delfo 
parlamento de Olancho, hiee 
saber: que en esta fecha se fai 
presentado a esta Juzgadô  
de Letras, el señor Héctor U 
Sandro Cruz, solicitando tftak 
supletorio del inmueble n'. 
guíente: Un terreno rfietieo, 
ubicado en jurÍ9diccióad«lB» 
nicipio de San Franefo dt 
Bf cerra, en este departanmtQ 
de sesenta y  nueve nwi««m 
de extensión superficial, m 
cado de alambre espigado, cul 
tivado de zacate artificial j 
limitado: Al Norte, propiedad 
de Sebastián Aguilar: al So 
propiedad de Luisa Raiz d 
García; al Oriente, coa propie 
dad de Pedro Vargas, y i 
Oeste, con propiedad da Lú 
Oliva y Manuel Sánchez. Pan 
establecer los extremosdeett 
solicitud, propone eltestímaú 
de los señores: Nicolás Martí 
nez. Salvador Rodríguez y fe 
fael Castellanos. Lo Q» * 
pone en conocimiento del rf 
blico para los efectos de Isy.* 
Juticalpa, 8 de octubre de 19®

Oscar R .  C ofU rerat, 

Srio.
19 N. y 19 D. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olanoho, haoe constar; 
Que a este Juzgado se ha presen
tado la sefiora Juana Cárcamo, so- 
licitando Titulo Supletorio del pre* 
dio uibano siguiente: Una casa sita 
en el Barrio de Jesús, de esta olu-

El infrascrito, Secretado *  
Juzgado Primero de Letras® 
Departamento de OJaocho> l 
público hago saber: 
esta fecha se ha presen*^ 
este Despacho, el señor 
sentación Godoy, nwy® . 
edad, casado, 
este vecindario, soIidttMj* 
le extienda título wp 
del inmueble siguiente» ^ 
rreno rústico de 
manzanas de ex ten a ^ *-
ficial, cercado de alaffl
gadq y cultivado de í
artificial, situado en „
denominado “ El * 
en la aldea de A j
esta jurisdicción mo ^
limitado dicho iDm°
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j  Norte, «>n pl rln Guayílm- 
f* . g| sar, con mente inculto
\[Éste con potreros de Luz

r o d o y  7 Bl 0 e 8 t P ’ c o n  p r o p i e '  
¿id de Timoteo Pacheco. Es
to propiedad la hube por com- 
*ri que le h'ce a J o sé  
ta|*vera. Lo que se pone en 
«^ m ien to  del público en 
«neral par» Ios efect09 dtJ
ley —Jutica lpa , p r i m e r o d e
octubre de m il  novecientos
sesenta y dos.

OSCAE R. CONTRERAS, 
SBIO

19 N y 19D*62-

registro de marcas

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
«ienda, hace saber: q u e  con 
lecha primero de noviembre 
<tel año en curso, se admitió 
ja solicitud que dice: “ Regis 
tro de una marea de fábrica.— 
Seflor Ministro de Fconomía 
y H acien da .— Yo, J<rge Abu
doj Zaror, de generales conoci
das y en su carácter de Propie 
tirio y Gerente de la fábrica 
"Venus” , con domicilio en Co- 
m sysgüela. D. C., respetuosa
mente v e n g o  a p e d ir  el regis
tro in icial, por no haber sido 
registrada ante?, la  marca de 
.fábrica, consistente en )a pala
bra:

RICOS
ia que se u?a para distinguir y 
proteger los siguientes pro
ductos: Dulces, confites, cara
melos, confites rellenos, chi
cles, chocolates, toffes, gomas, 
galletas, jaleas, mermeladas y 
chiclosos. Dicha m a r c a  se 
aplica o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiquetas, enva
ses, bolsas, eBjaa y cartones 
<jne contienen los productos, 
Por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
jas, tamaño, colores y di bu 
-joa y en cualquiera otra forma 
usada en e1 comercio o indus
tria. Acompaño a la presente 
*°8 demás documentos de ley 
J al c I i s é.—Comayagüela.

C, primero de noviembre 
e mil novecientos sesenta y 
®*-~(f) Jorge Abudoj Zaror” . 

I*1 Que se pone en conocimien- 
® del público, para los efectos 

f  ley.-Tegucigalpa, D. C., 
*de noviembre de 1962.

Argentina M. de ChXvez.
19 y 29 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 23 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Cavalla Limited, compBñía organizada bajo las leyes de los 
Estados de Jersey, domiciliada en 26 HUI Street, St. Helier, 
Jersey, rhanr.el Islands, Reino Unido de la Gran Bretaña, 
vengo a pedirle el registro inicial de la Marca de Fábrica, 
consistente en una etiqueta rectangular, dividida en varios 
paneles y atravesada horizontalmente por una franja obscura, 
sobre la cual se lee: “ Double Filter 20 Ranscm 20” . En el pa
nel superior izquierdo lleva la palabra distintiva “ Ransom”  y

** infrascrita, Jefe de la 
¿ c??P'd® Patentes y Marcas 

*abrica, dependiente de la 
de Economía y Ha- 

hace saber: que con

en el inferior del mismo lado, una figura ovalada, mitad clara 
y mitad obscura, con un círculo en el centro. En el siguiente 
panel se lee, verticalmente, ‘ Ring Size Filter Virginia. Hay 
otro panel que muestra una corona y, el inferior a éste, pre
senta la misma figura ovalada descrita anteriormente, y vién 
dose en la parte inferior y fuera del mismo, la palabra distin
tiva “ Ransom” . En el último panel se lee, verticalmente, la 
inscripción “ King Size Filter Virginia” , tal como se muestra 
en laa etiquetas que se acompañan; para distinguir: tabaco, 
ya sea manufacturado o no, artículos para fumadores y fósfo
ros; y la cual se aplica a  los envases, cajas, empaques y caje
tillas que contienen los productos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de octubre de 1962

A rfcn ttoa  M. Je O h*

19 N. 62.

fecha 23 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca. ~ Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-En repre
sentación de British-Ameri- 
can Tobacco Company, Limi
ted, del domicilio de Westmins- 
ter House, 7, Miilbank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 826.062, 
el 6 de octubre de 1961, por un 
periodo de Biete años, para dis
tinguir: tabaco, ya sea manu
facturado o no; consistente en

C u l . : .  I

* f « * í

una etiqueta rectangular divi
dida horizontalmente en dos 
porciones, una de color oscuro 
y la otra ciara, que lleva en el 
centro sobre la linea divisoria

una divisa de forma circular. 
Dicha divisa de forma circular 
consiste en la representación 
de la cabeza de un marino, te
niendo como fondo el mar y 
unos barcos, lo cual se encuen 
tra dentro de la figura de un 
salvavidas que muestra las pa 
labras distintivas: “ PlayerV*, 
en la mitad superior y “ Navy 
Cut”  en la mitad inferior. En 
la parte superior de ia etiqueta 
aparecen las palabras “ Gold 
Leaf” , tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y Ja cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, en to d o  
color, estilo y tamaño de letra. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clieé.-Tegucigalpa, D. C.,23 
de octubre de 1962. —Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos d* ley. -  Tegucigal
pa. D. C., 23 de octubre de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h ív e z  
19 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pat* ntes y Marca»

de Fábrica, dependiente de la 
Secreta» ía de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Parke, Da- 
vis & Company. domiciliada 
en la ciudad de Detroit, Esta
do de Michigan, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

N O R L E S T R I N
para distinguir: preparaciones 
progestacionales y estrogéni 
cas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera ctra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clifé.-Tegu
cigalpa, D. C., 23 de octubre 
de 1962,-Daniel Casco L .” -Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de octubre de 1962.

ARGsrnia M. dk ChXvxz
19 N. 62

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cierda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del pño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratories Fin. 
lay, S. A , del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

E R G IO N O X
para distinguir: un producto 
líquido, en cápsulas y en ta
bletas para la Geriatria; y la 
cual se aplica a ios envases, ca
jas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, estam
pándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c l i s é . — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de octubre de 1962.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú“ 
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1962.

A rokn tin a . M. x>s  Ch á v x z

L9 y 29 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 24 de octubre del año en 
curso, ee admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula. ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis
tente en lus palabras:

MEDIO-PEN
separadas por un guión, para 
distinguir: penicilina inyecta
ble; y la cual se aplica n los 
envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra- 
bándo’a, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el podeif para que se razone 
en lo corducente, los demáa 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de oc
tubre de 1962. Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa,
O. C.. 26 de octubre de 1962.

A  B G X N T IN A  M . DK C H Á V E Z.

19 y 29 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis
tente en las palabras:

UNO-PEN
separadas por un guión, para 
distinguir: penicilina inyecta
ble; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique* 
tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D C., 24 de octu
bre de 1962.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono- 
cimiento del público, para loa 
efectos de ley. - Tegucigalpa 
D. C., 26 de octubre de 1962.

A r g b n T íNA m  u*  C h á v e z  

19 y 29 N. 62.
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La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patenten y Marcos 
de Fábrica, dependiente de lu 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del afio en 
curso, se admitió h  solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre 
tentación de Laboratorios Fin* 
!ay, S. A., del domicilio de le 
ciudad de San Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis 
tente en la palabra:

ALERGIL
para distinguir: un producto 
inyectable y en tabletas pira 
oso antialérgico; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se ra 
roñe en lo conducente, los de 
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
Jos efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D.C., 2Q de octubre de 1962.

/ftQKWTINA M, DK í 'HÍVBZ.

19 y 29 N- 62.

LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -TKGUCIGALPA. D. C

A LOS CONCESIONARIOSL* In frise It», Jefe d ; 1* Se ción 
de Paípntp* y Mares* d- FAbrlja, 
depender t<* de la Sjc rPfcsría de 
E :on on iiy  H ac end , saber
que o >n fecha velnMi^ls de octubn 
del ano en curto te admitió la soli
citud que dice: ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder 
EJpc íttm  — Secretar!\ de Ec no* 
o ía  y Hacienda.—En rep-esmla 
cíóq de ia Fab lea de Ctgar llios 
■La Atunse” , S. A , una eut^dad 

<uate naltew, domiciliada en Que* 
zaltenang , República de Guate
mala, según ei poder gue obra en 
ea* Secretaria de flétalo, respetu i- 
lamente compsreico a solicitar el 
r< giatro y depósito de la marca dt 
fábrica denominada:

DIPLOMAT
según el clisé, Inscrita en la Repú
blica de Gutema'a, bajo el .. 
12.685 “ A ” , marca que ampara, 
distingue y protege c ’garrilljs j 
demás produotos de tabaco, la que 
se aplica o flj* a toe artículos y pro* 
luctoa o a los paquetes, cajas, en
voltorios y demás envasa* que loa 
contienen, por medio dí i m presto* 
nes, grábido#, etiquetas, marbete», 
estarcidos y en las otras formas j  
modos genera :nrn te aocstumbra- 
'os en el ce murcio y en H Industria, 
para lo cual se agregan los demás 
lecumentoe de ley— Tegnelgalps, 
D. C , vantleéls de octubre de mil
novecientos sfsenta y dos__(f) Jo
íe  Fl leí Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
lo* * fictos de ley, -Tegucigalpa, D. 
C., 29 de octubre de 1962.

Ajickntina M. ds Cb Xvkz

Id y 26 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Bección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curBO, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven 
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis 
tente en la palabra:

POLILAXA
para distinguir: un producto 
liquido laxante; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie 
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962.—Daniel 
CaBco L.”  Lo que ee pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de oetubre de 
1962.

A  R G SN T IN A  M . D *  C H Á V E Z .

19 y 29 N 62.

La infr*83rita, Jefe de la Sección 
d : Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aater 
que con feclu veiotUéls de octubre 
del afio en curso, ae admitió la solí, 
citad que dfc¿: “ Registro; depósito 
le una marca de fábrica.—Peder 
Ejecutivo.—Secretarfa de Economí 
f  HacUnia.—En representación de 
ia Fábrica de Ciganüloa “ La Al 
tense” , S. a ., una entidad guata 
malteca, domicilíala en Q m alte 
nango, República de Guatemala 
según el poder que obra en esa Se 
atetarla de listado, respetuoaamen 
te comparezco a solicitar el registro 
f depósito de la marca de fábrica 
denominada:

FALCON

La I nf r* H'-*ri! i. -l ■ r ■ I * Seccfo1» 
de l ’AtFnta* y M*r.’av He KAbrlcs.

« df>. 'a Secr^tvíi d* 
Economía y N -ceods, hace *»ber: 
jue con feih» ti 11 el o h > 'le cctubre 
del aflo en cu i s \ se arim lió la soli
citud q iiíd lp i: ‘ Registro y di p*s’to 
de una roar a de fábrica —Portar 
Ejecutivo — Secretaría de Ec nomí»
f Hacienda__Kn representación de

compafita Atb>tt Labor»torle* 
una corpoia¿lói del Kita lo d 1 1 11 
oolt, domiciliada en North Chlci* 
go, bastado de 1 <11 oc ls. Estados U ol
ios de América. Mgún e' po^er que 
ubra en esa Societaria <1e Estad , 
respeiucsinoente companzco a so* 
Iclt r el registro y depósito de I» 
marca de fábrica denominada:

DESBUTAL
egún el clisé y conforme al adjan* 

to c<Mt’fl :adcde n glstio Np57V625, 
del 9 de junio de 1953, de la Otic os 
de Patentes de les Estados (Jnidti 
de Altéelos, marca que a m par i, 
distingue y protege toda clase dt 
irtkuloi y pro1u«t>s f^rmacéatt* 
eos en genera), la que ie aplua o 
fija a los articulue j  productos c 
i los envases, reclpleutas, recep
táculos, cajai, paq tetes, bul tes y 
nvolthtos qm  ks contlet eo, por 

medio de impr siones. grábelos, 
relleiei, etl iueU«, marbt tj*, estar 
cidoa y en laa otras firmas y mod;s 
generalmente acostumbrados en e 
íomercloy tn la Industria, para todo 
o cu ti sí agregan los demás docu
mentos de le j ._ T  guclgalpa, D.C-, 
dieclccho de octubre de mli nove 
slentoi seseota y dos— (f) Jurg¿ Fi
del Durón” , Lo que se pone en conr* 
cimiento del público, pira los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. U .,l9 
3 * octubie d« 1962.

Argentina M. de Chívez

19 y 2» N. y 10 D. K.

S# recozalenda o los concsslono 
ríos y o sus «presentantes, qu* 

para la pronta tramitación de la» 

solicitudes d« libre registro que 
presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente  ̂

determinar con toda claridad lo» 

servidos y demás impuestos a qus 

están obligados a pagar al Estadc 

co» lomes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y ComunicadoDem

tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibu
jos y en cualquiera otra forma 
usada en el comercio o indus 
tria. Acompaño a la presente 
los demás documentos de ley 
y et c l i s é .  — Comayagüela. 
D. C., primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
d op .-(f) Jorge Abudoj Zaror". 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 
5 de noviembre de 1962.

A rg e n tin a  M. de ChAvez.

19 y 29 N. y 10 D. 62.

según el clisé, inscrita en la Repú
bilca de Guatemala, baj} el N ?___
12.̂ 86, matea que ampara, distin
gue y protege cigarrillos y demás 
productos del tabaco, la que se 
«plica o fija a los artículos y pro
duotos o a los piquetts, cajas, en
voltorios y demás envases que lot 
contienen, ror medio de Impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcíaos y en laa otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y rn la industria, 
para lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—1Tegucigalpa, 
D. c . ,  veintiséis de octubre de mi 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor 
ge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para
los efectos de ley__Tegucigalpa.
D. O., 29 de octubre de 1962.

A a ce n tin a  M. d e  C h á v e z .

19 y 29 N. y 10 D. 62.

La infrascrita. Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “ Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda— Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales conocí 
das, en su carácter de Propie
tario y Gerente de la fábrica 
“ Venus” , con domicilio en Co
mayagüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis
tro, inicial, por no haber sido 
registrada antes, la marca de 
fábrica, consistente en la pa* 
labra:

FRUTALES

La infrascrita Jefe de la Sdfc:<5n 
Je Patentes y Marcaj de Fábrica, 
iependleuie de la Secretaría de 
E;ouomU y Hacienda, hace saber: 
que etn fecha 24 de octubre del aO- 
en curso, se admitió las.licitud que 
dice: “ Reg-atro de Marca.— 8efioi 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Labai áto
nos Finlay, S. A., dei domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, vengo 
a pedirle el registro 1 .iclal, de la 
Marca de Fábrica, oonsistitt: en 
la palabra:

ALUMIL

M .r ^ ^ 1.4br|o .,con!|)tw^

A T O X I C O L
Intoxicaciones en genial ** 
te apile \ a los «vasss, 
piqun quñ contienen «i \ l ] i% 
grsM n^l., e i t ^ ^ J *  
miándola, por mtáU d9 « u ^ 11 
que se le. adhieren, eB 
otra forma apropiada tn el 
olo. Prewnto el pod.tpv , í *  
n tor , rn lo oondaMotr. i « j z ¡  
docum-íntos de ley ,  al 
¡Oiclgaipa, D. C , 21 de 
1992.—Daniel Cas'o L.” Lq» 
pone en concdmUntort.i 
para les efectos d*» !■» — 
pa, D. c ., 26 de octubre deiMt, 

Augkntina M. na Ch|Y1j 
19 y 29 N. 62

Ls Infrascrita, Jefe «te UasnK, 
ds Patentes y Marcas de Ma*!! 
dependiente de ia Seeretaiü* 
Economía y Hwtenüa, haesaüii. 
que oon fe ha 24 de ootutn«<M¿ 
en curso, sj admitid la aeHdia 
que dica: ‘ Registro d* ^ tTcL 
Sefior Ministro ds Ecooomla yHi 
cienda.-En reprssentaeiáo dsU 
boratorios Finisy, S. A , del floal 
cilio de Sao Ped‘o Sala, vsaiei 
ptd ríe el registro lnidtl ds I 
ana rea de fábrica, eonnusots sal 
pilabra:

CEVIT
para distinguir: un prodoctotaju 
table y en tab etas. para laavtti 
n>í oosis C., y ia «nal ta aplica 
envases, cajas y empaques quen 
tienen el prodooto, grabándola, il 
prlmiéndola, efcti(Bpándolt,fQrM 
dio de etiquetaa que se tes eAUsn 
i en cualquiera otia formaa#re î 
ia eo el oomerelo. PrssenlDsJ fék 
para que se rsaone en )o «ondosa 
te, loi deiLás documentos di laf 
ei cllié— Tegudgslpa, D. 0., M <1 
octubre de 1962.—Dan! IGmoo L. 
Lo que se pone en conocímleaud 
público, para los efectos de ley,- 
Tegucigalpa, D. C., 26 denótete 
de 1962.

A rgentina M, dk CbAv»
19 y 29 N. 62 '

la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes pro
ductos: Dulces, confites, cara
melos, confites rellenos, chi
cles, chocolates, toffes, gomas, 
galletas, jaleas, mermeladas 
chiclosos. Dicha m a r c a  se 
aplica o fija sobre los papalee 
de envoltura, etiquetas, enva 
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es

para distinguir: una suspensióo y 
tabletas alcalino, y la cual sa aplica 
a loa envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gratándo
la, Imprimiéndola, eit&mpándols 
por medio de etiquetaa que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el [o ler  para que se razone tn lo 
conducente, los demát documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 24 de octubre de ii)62.~Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley— Tegucigalpa, D. C.t 26 
de octubre de 1962.

ABGKNTINA M. db CuAvkz 
19 y 29 N. 62

La infrascrita. Jefe de la S¿oelóo 
de Patentes y  Maic&s de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría üt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con facha 24 de cctubre del afio 
en curso, se almitió la solicitud que
Jlce: “ Regl&tro de Marua__Sefior
Miolstio de Economía y Hacienda. 
—En representación de Laborato
rios Finlay, 8. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, vengo 
a pedirle el registro inicial, de la

La iofraíc ita, Jefe de USsféJj 
le Patentes y Marcas de MMl 
dependiente de la Secretaría i 
Economía y Hacienda, b*®* 
que con fecha 24 de « e w ^  
afio en curso, se admitid laioUst* 
que dice: “ Regíalo de 
Sefior Ministro de I c w a í l i f «
cienda.—En representadla ^
boratcrlos Finlay, S. A., M  
cilio de la ciudad de^ * ° v :  
Sula, vengo a pedirle «J w "  
inicial de la Maici de FábrW.» 
hítente en la jfrlabra:

hepanox
para distinguir: an Projt* “ “J¡ 
table líquido, oral i» »  ^  
y la cual se aplica 
tía jas y empaques que 
producto, grabándola, 
dota, esiampáodt/lA,
etiquetas que ae Ib» * %»náU
cualquiera otra
en el comercio. Presan’
para que se ráMW *•
te, los demás dooum e^  , , ,
el c l i . é - T e g u c i g ^ . ^ fc
ociubre de 1962.—
Lo qu“ se pone eo cano#

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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fáblloo, p»»a l»i efectís de ley__
Tfffucfgfclp», D. C., 26 de octubre
dilW*¿ bmntina M. ds CnAvaz
i9ft9Jf. 62.

£* Infrascrita, Jefe de ia Seoclór 
<* {Msates I Merca» 4a Fábrica, 
4e0 ¡ndta>*e da ia Becrstaría dt 
ScAHMsfá j  Hacienda, hace saber 
qoaeoo f*h *  24 de octubre del aOc 
aa curso, m admitid ta aolteitud 
«oedles: "Registro da Marc*.- 

Roono|0K -
« je a d i.-& n  representación d a  L a . 
boratorl<M Fin a r , S .  A , rtel d oul- 
-cJHo de la c !iii» d  de S ao  Ped re 
an » . rengo a pedirle al registro fot

IIOV> — B -
¿iBer Ministro 4s Rconcmí» y Ha
tead) 
borafc 
cilio
got», vengo, .  
tial, de Ja Marca de Fábrica oona!a
ttct# en 1» palabra:

GASTRONOX
lian dlítíorfolr: un producto iíqal 
4o, onl. P r̂a la anacidez, y la eual 
aa «pitea a loa envaie*, cajas i
empaques que ooLtlenen ei produc
to, grabánaoit, imprimió ido’i , ea 
lampándola, por medio de «tíque
ts* qo* m es adhieren y en cual' 
p a n  otra forma apropiada ea e 
¿oatreta. Presento el poder par» 
^usse razone an lo conJucent*, lofc 
íkmái documentosrie Jey y > 1 oJisó 
-Ttfucigalp», D C„ 24 de ocluí n 
de 1ÍM.—Daniel Casco L.”  Lo que 
te pene eo conocimiento de) púoil- 
00, para loa eideros de íe¡?.—Tej?u- 
•djelp*, D. U., 2e de octubre oe
m

ABttKNnNA M. DK ChÍVM 
.WjMN. 6¿.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

d e n u n c ia s  m in e r a s

SI infrascrita, secretarlo de Ite
rado eo el Despacho cié Recurso» 
Batatales, para loa fines legales, 
ti tftbUoo hice saber: que o< n fe* 
•ib* s!e.e dt. noviembre de lt-62, se 
admitió el denuedo que dice; ‘ De- 
«nuncio de una zona mioera.—S&fior 
Ministro.—Yo, Gl.Urt Stuait. ma 
jor de edad, cavalo, mlneio indus
trial, da nacionalidad australiana 
j  nc'no da Rh,de lilaos, E«taJoa 
Unidos de América, tempouljneD 
1s M ceta ciudad, con el mayor 
mpeto venfco a denunsiar, para 
adquirirla ea dominio pleno y luc
io prceeder a su íx kkfcecló'*, una 
xo&a minera da 2 0 hectárea*, sita 
«a jurisdicción r e Danif, depaita- 
sentO de El Paraíso, en el loga i 
denominado Monufia de ia Vl:< 
CM>. i» eual produce oro, p ata j 
otroa meta ei, y si conocerá per e 
sombre de ■ Zona Muy No 3” , con 
!oi ímius anuientes: No:t», mon
ten* particular; al Sur, Zona Jiña 
^Hjal Site, Zona ülauir Ni» 2, y 
tt O.Ble, monuña particu ar. A 
**Bor Ministro pido: admitir cate 
toooaclo, darle el ti imite que cc* 
jwepiBde, y tener mi Licenciado 
Otwdoro Ariiaga I. como mi re* 
Preséntente para la continuando 
8 ** íe»tl6n del misma—Teguoi- 

D. C., 3 de noviembre de
l»?—(f) Gilbert Stuan” __Tegc-

D. C., 7 de noviembre deIMS»

M ;  Bafakl P»Sa G ,
"«flUtH» de Recurso* NaturaUa.

2í N. j  ]q D. 82.

nuncio de una zona m in ar» .—SeBor 
Min s tro .— Y o , G ilb ert S tu a rt, m o 
yor de edad, caaadr, n.lnf>ro indua 
tr la l, de nación J  d a l  au atra 'lan a  y 
vecino de Rhode I>land, E itadoa 
U n’doade Anr.érlc», tem poral m er. 
be en e s ta  ciudad, con todo n sp e to  
vengo a d enunciar para ad quirirla  
en dom inio pleno y lurgo proce^et 
a bu exp lo tactó r,u n a  zona m inera de 
lo c te n tia  hectáreas, a lta  en ja r t r  
K cclón  de D anlí, d ep artan  ei to  de 
E l Paraíso , en el lugar denominad* 
M onU Ca de la V lrg e r , la oual coa 
tien e  oro, p’a ta  y o tro i m etale», 
7 ie  conoce á por el nom bre dt 

Z c ra  J ln a  Np 4” , con los lim ites  
s lg u le n tis ; N orte, Zona M ar? —  
Np 3, R ío  A bajo ; E»te, Z o ra  Ana 
N9 2, y al O este, serran ía  de Aza 
cualpa. Al señor M ln 'stro  pido: ad* 
m t i r  este  denuncio, darle el t  á 
m ita que ct rres^on^e, y ten er a'. 
L icenciad o A rriaga  Ira h e ta , comc 
mi re p ementante p ra  la con tin u a
ción c.el m h m o— T egu cigalp a, D.
O., 3 de noviem bre de 1962__(f)
G ilb e rt S iu a  t ” — T (g u c ig a  i.a, u . 
C., 7 de noviem bre de 1962.

R a f a k l  P k £ a  6  , 
M in istro  de R tcuraos N aturalea.

19 y 29 N. y 10 O. 62.

R E M A T E S

®  teíraécrito, SecreUrlo de B«- 
WetB al Despacho de Retureo» 
®‘ to»alaa, para loa linee legales, al 
rtbliee hace atber: que con fecha 

fe  fiovlembre de 19fi2, ae ad 
^tt6H4eauaclo que dice: “ De-

Ei infrascrito, Secretario del 
/uzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú* 
blico en general y para los efec
to» de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de ia mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la ai- 
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, dfcpartaroen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex* 
tensión superficial, con ios lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; ad Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Vareía, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte eá río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo

por catorce de ancho, paredes de I N o t a :  
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de lejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo efl ancho de la cons 
trucción, el cual sirve de comedor; 
en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va 
ras; al Poniente de dicho come 
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep 
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú 
mero 4.963, folios del 40 al 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro-! 
ducto cancelar al Banco Nacional 
dte Fomento, cantidad de dinero, 
interess y costas que la sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R.
L., adeuda a dicha Institución.
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se adfnitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa,
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P-, 
Secretario.

8«  «uplica a  les qu « w v iie  

original*» para publicar»» »b 

LA GACETA* ptocur u  N a l  

birle» con  toda claridad» »1b 

mancha» ni borroso», para «r i

lar • qo lvecad oM » o  ptrdido 

4»  tiempo m  descifrarle».

Del 3 a! 26 N. 62.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado I rimero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Frarcisco Mor»zán, al público 
en general y para loa efectos, 
de ley, hace saber: que en ía 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próxi» 
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que oeupa 
este Despacho» se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestra?, techo de

teja y ubicada en un solar d* 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: AI Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy de 
señor Guzmán; si Sur, casa 
que fue de Isabel Leí va. hoy 
de Meiitón Leí va, mediando 
calle; a! Este, casa de los he
rederos de Martín Pf ña, hoy de 
Iob herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval» y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y  b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lí» r que fue de Petronila Delga* 
do, hoy de los herederos de Cu* 
perlino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con la casa y solar des 
critos en la letra anterior; 1 1 
Este, con solar de los herede* 
ros de Martín Peña, hoy de ls 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solare?, uno a 
continuación de otro, forman
do un 80I9 inmueble, sito en e 
barrio Norte de la ciudad de 
Santi Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladidlbo Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejora»: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla 
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de tpja y

un tapiel de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc~ 
to  cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el des 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
legucigalpa, D. C . 25 de oc
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a b c ía  P k k i.a , 
Srto.

Del 31 O. al 22 N. 62.

El Infrascrito, Sseretarlo del 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
iel departamento Frac cisco Mc- 
r*zán, al púbilco eo geceral y para 
los efectos de ley, baca saber: que 
en la audiencia sefialada para el 
dia lunes veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la maQana, aa rematará 
ea vública subasta el inmueble ai- 
guíente: Flaca Talangulta, situada 
eo jurisdicción de Cedros, de este 
departamento, ea ei sitio pioiaúi- 
viso llamado tambléa Talarguita, 
c u y o s  límites generales son: al 
Norte, La Veracruz dei Suytt» ; 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
ramilla Vlllafrano* y ti sitio deno
minado San AntOLio de Jalac*; al 
Odeate, terraccs de Pedro Martin, 
y al Poniente, terrenos de la Cea- 
estolón y de Las Planchas; que ea 
lotterrems así limitados está i¿- 
Hacienda Talangulta, coosístente 
en una cas* ds babaiequt, cubier
ta de tejas, con tu correspóLdiébtft 
cocina y demás dependencias ai se_- 
vlotode ia Hacienda, potreros, cul
tivos; Inscritos les derechos prole- 
di visos equivalente a <a mitad del 
inferido aiblo Taiaogmta, c^n el 
número 337, folios dei 393 al 39S, 
dei Tomo 128, d.l Registro de Ja 
Propiedad Inmueble, ae este dc« 
parlamento; el Inmueble descrito 
es de propiedad de los señores Raúl 
Arellano Bonilla y Lilia Rodriguen 
de Martínez, quienes constituye
ron primera hipoteca para garanti
zar ei ciéduo hipa ti caí lo ooncedi- 
jo  al stfior areilano familia y 
Jorge L. Martínez, como conata eu 
ja escritura pública autorizada en 
«isla ciudad, ki 14 de oituure do 
1956, por ti Notario Manuel Terrea 
fUmos. Ei inmueble anterior ae 
rematará p a r a  con su producto 
cano, lar al Banco Nacional de Fo
mento, oantiuai de iemplraf, in
tereses y costas que el sefior Raúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dicha 
íuttltudón. Se advierte que por 
matarse de primera licltaeiór, o j  
se admitirán posturas que no cu
bran tas dos terceras partea de—  
L> tí2.360.00. valor asignado por las 
partes de oomón acuerdo en la es
critura pública autorizada en esta 
clulad, el H de octubre de 1955,-
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por el N otar lo  Mmuel T orres  Rj-
mos.— Teguolijalpa, D. C-. 2(5 de
octubre de 1962.

R o l a n d o  G a h c Ia  P., 
Srio.

D«1 31 O. al 22 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras l 9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Mora2án, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele* 
brará en el local do este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
dte Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los heredero? de don 
Abelardo Zelaya. hoy efe don Pe
dro Asfura y Jorge 3. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los nivele? de los 
arranques de] edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, d*1 cuarenta y c ’nco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas mediánas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
ta viga de la$ puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
límetros, cada uno, El patio tiene 
tres mntros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
£l tercer piso consta de otros dos

depai Umii'ulos c\acl;miciilc iguales 
a lo» del >f*puuío piso. con sus 
respectivos mm-\ icio* sanitarios pa
la los patronea y para la servi
dumbre; con i ustulación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cié!os son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus baranda? 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
íea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobré estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con su$ respectivos servicios 
sanitarios y duchas* y cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. E! 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción de] moderno edi
ficio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 de] Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado. Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa. D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

lar situado en el barrio La Pla
zuela de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Miguel Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
que fue dfe don Federico Banegas, 
ahora de don Justo Fi gueroa; al 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Estela Rodríguez, ahora de 
doña María Castillo Barahona, y 
a] Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Roda9 de Gó
mez. En e] inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la
drillo de barro, repellada, ente
jada, compuesta de tres piezas des
tinadas para sala, dormitorio y co. 
ciña. E] inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el N* 
79, folios del 228 al 230 del To
mo 159 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento” . b) “ Un solar situado en 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Central, que mide y limita 

'especialmente así: cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
de lo? Fortín, antes de Simón So
to. calle de por medio; a] Sur, 
casa que fue de don Santos Oban* 
do; al Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y at Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da con ladrillo de barro, machi
hembrada ; se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número 89, folios 
219 al 222 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “ Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa” , 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
Mejía y Quintín Sauceda, median
do con estas propiedades el cami
no que conduce a la montaña; al 
Sur, propiedades de Natividad El
vir, en una parte, y en otra, con 
José María Gómez; al Este, con

propiedad de Pedro Cúmez y te
rreno eoimmal de “La Sosa y 
al ( )este. con canc'era de Santa 
Lucia; se encuentra inscrito el do
minio con los números 2 2 - folios 
289 al 290 del Tomo 107 del Re
gistre» de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Log inmue. 
bles descrito^ en las letras a) y h) 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de 
treinta y dos mil lempiras. los dos 
juntos. Y el descrito en la letra 
c) fue valorado por el mismo Pe
rito. en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Al
fonso Mejia al señor Roberto Díaz 
E_y!. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
nosttira será hábil.—Tegucigalpa. 
D. C„ 8 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

m ism a; escritorio v .nu  
'iiBtepial.

' Ín“ B' de sonido
fie hierro, discote- ~ ^

un juego de silla, 
teatro, etc,, seirún

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  19 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
dia viernes veintitrés de no
viembre a la9 nueve y medía 
de la mañana, pe rematará en 
pública subasta la Radio Emi
sora “ Radio Monaerrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. O. W. ”  con o n d a  
larga y corta, con frecuen
cias: 850-3337.5 y 6028 Ks /  s.t 
tipo de e m i s i ó n  de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo número 3089. expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los Ramo? de Comunicado 
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la compmen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la

fxutencií, materia! enboT 
instrumento,
rimba de doa cuerno?.'
ten. c o n t r . t a jo . r ^
di» cola pir8 concierto, «J *  
Himilton,

M íín
que aparece en lo, .nZ” ’1*"» 
ponaablea de dich,
•ora. Dicho ttueble 
lorado por la cantidad d.
tftrés mil lempiras 
(L 23.000.00) y 
para hacer efectiva « T  
de lempira, 4Ue I. 
ma Amparo Flores déht 
Banco de! Ahorro Hondura 
b. A. Se advierte que 
tratarse de segunda licitadfo, 
cualquier postura seráhábiU 
Tegucigalpa, D. C., 8 fon* 
viembre de 1962.

Rolando García Pnu, 
Srio.

Del 13 al 21 N. 62.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 9 N. al l 9 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “ Un so-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
U LLITK 8 0 1 0 8  K O I. HSTAUCA

1 Tita flaa>i> Vcata Venta
Dólar ................. 1.98 3.03 1.00 2.03 1.06 2.04
C olón  Salvado

reño ...... 0.793 0JM OAO 0.808 0.784 0.816
Quetzal ------ ---- 1.98 2.03 100 2.02 146 2.04
Córdobas ______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M u h

Libra Esterlina ~........ ............... .......  2.80 6.60
Franco Belga .. 0.0402
Franco Francés 0.4081
Franco Suizo .... .......................  0.2306 0.4612
Marco Alemán ...... ........ ........ 0.2501 0.5002

0.6568
Corona Sueca .. ...................... 0.1944 0.8888

0.0836
Peso Argentino ____ .._______  0.0102 0.0204
Peso Mejicano 0.16

........ ............... 0.001618 0.008280
Tegucigalpa^ D. C., 19 de noviembre de 1962.

ALEJANDRO ARBOJO PINEDA, 
Jefe de! Departamento de Gambioe.

Personería JurMíci

E l Infrascrito, Je le  de la 8 »  

ción de Registro de Orgarimh 

nrs Sociales, dependiente 4) k 
Dirección General del Tnfejt, 
hace constar: que con fecba«te
co (5) d e noviembre 4e att 
novecientos sesenta y da*, ti Se. 
cretaria de E*tario en loa Dnpt* 
cbos de Trabajo y r  revisita 
Social, reconoció FeraonalkUd 
Jurídica a la Organización 
minada: “ Sindicatode Trabaja
dores Constructores de Carrete* 
ras” , con dotnlciHo en la dudad 
de Santa Rosa de Copáo, dfptf* 
ta mentó de Copán. la cual sen» 
cuentra inscrita bajo el 1Í9 9S. 

Folio  95 del Temo I del libro 

de Reglstro de OrganiaadoMMfc 

Trabajadores,

Tegucigalpa, Distrito Oeswl» 
doce de noviembre de mil 
vecientos sesenta y dos.

Jorge Reyes Día*,
S ección  de Rerfstro de Orfanirt^aaH

Sociales-
VO B9

A rm ando  Maradiaga Mu**
D irector Genartl

Del 19 al 21 N , 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando urted 

u n a  p u b l ic a c ió n  

GACETA, ení<*** 
con e l  Admini*®*1̂  
la  T i p ó g r a f o
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